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  AGOTAN LA CAPA DE OZONO
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Nairobi, 3 a 6 de junio de 1997


SEGUIMIENTO DE LA PROPUESTA DE ENMIENDA DEL PROTOCOLO DE MONTREAL


RELATIVO A LAS SUSTANCIAS QUE AGOTAN LA CAPA DE OZONO SOBRE

LA CUESTIÓN DEL INCUMPLIMIENTO DEL PROTOCOLO

PRESENTADA POR EL CANADÁ


DOCUMENTO DE DEBATE PRESENTADO POR EL CANADÁ

1.
Como adición al documento de fecha 3 de marzo de 1997, publicado con la signatura UNEP/Ozl.Pro/WG.1/15/2/Add.5, el Canadá presenta nuevas ideas sobre cómo abordar la cuestión del incumplimiento del Protocolo.  El presente documento de debate se ofrece para su examen por las Partes en la 15ª reunión del Grupo de Trabajo de composición abierta, que se celebrará del 3 al 6 de junio de 1997.

2.
En el documento UNEP/Ozl.Pro/WG.1/15/2/Add.5, el Canadá señaló que una enmienda del párrafo 9 del artículo 4, junto con una decisión para modificar el procedimiento de incumplimiento, podría ser uno de los enfoques para llevar a la práctica las dos decisiones siguientes:


a)
VII/9 - Las Partes deben estudiar, para la Novena Reunión de las Partes, la posibilidad de "introducir un mecanismo para velar por que las importaciones y exportaciones de sustancias controladas sólo se permitan entre Partes en el Protocolo de Montreal que hayan comunicado datos y demostrado que cumplen todas las disposiciones pertinentes del Protocolo".


b)
VIII/26 - Toma nota de que hay importantes aspectos que requieren las deliberaciones "entre otras cosas la necesidad de controlar las exportaciones de SDO de Partes que no operan al amparo del artículo 5 que no estén cumpliendo las obligaciones contraídas en virtud del Protocolo a Partes que operan al amparo del artículo 5".
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3.
El propósito del presente documento es ofrecer otra opción para su examen por las Partes.

4.
En opinión del Canadá, las decisiones VII/9 y VIII/26 podrían aplicarse también sin enmendar el Protocolo.  A decir verdad, estas decisiones podrían aplicarse mediante únicamente una decisión de las Partes que modifique el procedimiento relativo al incumplimiento (1992) que fue aprobado en la 4ª Reunión de las Partes.

5.
La redacción del artículo 8 del Protocolo es la siguiente:  "las Partes, en su primera reunión, estudiarán y aprobarán procedimientos y mecanismos institucionales para determinar el incumplimiento de las disposiciones del presente protocolo y las medidas que haya que adoptar respecto de las Partes que no hayan cumplido lo prescrito".

6.
En nuestra opinión, en el artículo 8 se confiere a las Partes la autoridad de establecer procedimientos para determinar el incumplimiento, y las consecuencias de ese incumplimiento, mediante una decisión, sin que sea necesario recurrir a una enmienda.  Las Partes ya han ejercido esa autoridad dos veces mediante decisiones y no enmiendas.  La primera, en 1990, en la Segunda Reunión de las Partes, cuando aprobaron mediante una decisión el procedimiento provisional relativo al incumplimiento (1990) que estuvo en vigor hasta 1992.  La segunda, en 1992, en la Cuarta Reunión de las Partes, cuando aprobaron mediante una decisión el vigente procedimiento relativo al incumplimiento (1992).  El Canadá señala también que el procedimiento relativo al incumplimiento (1992) podría modificarse mediante una decisión.

Propuesta del Canadá que se somete a examen:
7.
El Canadá propone que se modifique mediante una decisión, ejerciendo la autoridad que se concede a las Partes en el artículo 8, el actual procedimiento relativo al incumplimiento de forma que el incumplimiento pertinaz de disposiciones clave del Protocolo tenga como consecuencia el tratamiento de la Parte responsable como estado que no es Parte en el Protocolo a los efectos del artículo 4 y esté, por tanto, sujeta a las medidas comerciales establecida en el artículo 4 en relación con la sustancia respecto de la cual esa Parte esté en una situación de incumplimiento.  (Las opiniones del Canadá sobre las definiciones de incumplimiento pertinaz y disposiciones clave figuran en la sección C infra).

8.
Cualquier decisión de modificar el procedimiento relativa al incumplimiento (1992) para que refleje la propuesta mencionada tendría que estar guiada por varios principios rectores y contemplar diversos aspectos importantes del proceso de incumplimiento.  A continuación se exponen las ideas preliminares del Canadá en relación con esos principios y aspectos.

PRINCIPIOS:

-
El objetivo del procedimiento de incumplimiento debería ser asistir a las Partes a identificar y solucionar el incumplimiento;

-
En el proceso de incumplimiento debería exponerse más claramente lo siguiente:  identificación del posible incumplimiento, determinación del incumplimiento, consecuencias del incumplimiento, vigilancia, y determinación del regreso a la situación de cumplimiento;

-
Las consecuencias del incumplimiento deberían seguir abarcando el espectro de posibilidades, asistencia adecuada, formulación de advertencias, y suspensión de derechos y privilegios concretos en el marco del Protocolo;

-
Todas las Partes tienen derecho a estar informadas del trabajo del Comité de Aplicación y de la Reunión de las Partes.  Las Partes afectadas tienen derecho a participar en el examen de su caso por el Comité de Aplicación;

-
Todas las Partes tienen derecho a recibir un tratamiento equitativo en el marco del procedimiento relativo al incumplimiento.

ASPECTOS DEL PROCESO DE INCUMPLIMIENTO:

A)
Identificación del posible incumplimiento
10.
El actual procedimiento de incumplimiento incluye tres modos de identificar el posible incumplimiento por el Comité de Aplicación, y en última instancia por las Partes:


-
Una o más Partes pueden formular reservas a la Secretaría acerca del cumplimiento por otra Parte de sus obligaciones dimanantes del Protocolo;


-
La Secretaría puede incluir una cuestión relativa a un posible incumplimiento en sus informes a la Reunión de las Partes, e informar en consecuencia al Comité de Aplicación;


-
Cualquier Parte puede dirigir a la Secretaría una notificación por escrito en la que se haga constar el incumplimiento de esa Parte y se explique su causa.

11.
El Canadá sugiere que el procedimiento relativo al incumplimiento debería ser más explícito al permitir al Comité de Aplicación iniciar, de conformidad con la práctica actual, el examen periódico de los informes presentados por las Partes en respuesta a las obligaciones relativas a la presentación de informes en virtud del Protocolo e identificar posibles situaciones de incumplimiento.

B)
Determinación del incumplimiento
12.
Una vez se haya identificado el posible incumplimiento, el siguiente paso sería la determinación de una situación de incumplimiento.

13.
Actualmente, el Comité de Aplicación examina todos los casos de posible incumplimiento que se señalan a su atención y prepara un informe sobre cada uno de ellos, en el que incluye las recomendaciones que considera convenientes para la Reunión de las Partes. 

14.
La Reunión de las Partes adopta entonces una decisión y pide que se tomen medidas para el pleno cumplimiento del Protocolo, incluidas medidas para asistir a la Parte de que se trate a cumplir el Protocolo, y en apoyo de los objetivos del Protocolo.

15.
El Canadá sugiere que la Reunión de las Partes debería seguir estando en condiciones de determinar oficialmente el incumplimiento, sobre la base de las recomendaciones que formule el Comité de Aplicación.

16.
Opinamos que es necesario poner en práctica un proceso claro y riguroso para que la Reunión de las Partes determine que existe un incumplimiento pertinaz de disposiciones clave del Protocolo, debido a las graves consecuencias que conlleva el ser tratado como un Estado que no es Parte en el Protocolo a los efectos del artículo 4.  Existen, entre otras, dos opciones:


-
Aprobación de esa determinación por consenso menos uno (siendo ese uno la Parte afectada); o


-
Aprobación de la determinación por una mayoría cualificada (por ejemplo, el 2/3).

C)
Consecuencias del incumplimiento
17.
Actualmente, de acuerdo con una decisión adoptada en la Cuarta Reunión de las Partes, las Partes adoptaron una decisión sobre una lista indicativa de medidas que podrían adoptarse en una Reunión de las Partes con respecto al incumplimiento del Protocolo.  Esas medidas son:  A.  asistencia adecuada, B.  formulación de advertencias, y C.  suspensión de derechos y privilegios concretos en el marco del Protocolo.

18.
El Canadá sugiere que únicamente unas pocas, bien determinadas, situaciones representativas de un incumplimiento pertinaz de disposiciones clave del Protocolo conducirían al tratamiento de la Parte que se encuentre en estado de incumplimiento como Estado que no es Parte en el Protocolo a los efectos del artículo 4 y que, por tanto, está sujeta a las medidas comerciales establecidas en el artículo 4 para la sustancia respecto de la cual la Parte se encuentra en una situación de incumplimiento.  Esta consecuencia entra en la categoría C de la mencionada lista indicativa de medidas.


En nuestra opinión, entre las disposiciones clave cabría citar:


-
Incumplimiento de las medidas de control establecidas en los artículos 2A a 2H y de las medidas correspondientes establecidas en el artículo 5;


-
Contravención de las obligaciones de presentar los informes que sean necesarios para determinar el cumplimiento con las medidas de control establecidas en los artículos 2A a 2H y 5;


-
Incumplimiento del artículo 4 (comercio con un Estado que no sea Parte).

19.
El Canadá desea señalar también que las Partes necesitarán que se defina lo que es un incumplimiento pertinaz, sobre la base de principios como la frecuencia del incumplimiento, su duración, y las razones de ese incumplimiento, entre otros.

Vigilancia de las decisiones de las Partes sobre el incumplimiento
20.
En el procedimiento vigente relativo al incumplimiento se pide a las Partes que se encuentran en situación de incumplimiento que informen a la Reunión de las Partes, por conducto de la Secretaría, acerca de las medidas que hayan adoptado para poner fin a ese incumplimiento.

21.
En el caso de que las Partes adopten la decisión de declarar que una Parte es un Estado que no es Parte a los efectos del artículo 4 y, por tanto, está sujeta a las medidas comerciales establecidas en el artículo 4 para la sustancia respecto de la cual esa Parte se encuentra en situación de incumplimiento, la función de vigilancia del Comité de Aplicación, y en última instancia de las Partes, es esencial para la aplicación efectiva de esa decisión.  En ese caso, podría ser útil pedir a las Partes que informen sobre las medidas que hayan adoptado para poner fin al comercio con el Estado que no es Parte, e incluir automáticamente ese tema en el programa de cada reunión del Comité de Aplicación.

E)  Determinación del regreso a la situación de cumplimiento
22.
Actualmente, en el procedimiento relativo al incumplimiento no se contempla concretamente esta cuestión.

23.
El Canadá propone que se modifique el procedimiento relativo al incumplimiento para velar por que una Parte que se encuentra en situación de incumplimiento tenga la oportunidad de que se considere que ha regresado a la situación de cumplimiento lo antes posible, a fin de que las medidas adoptadas para lograr el cumplimiento no estén en vigor más tiempo del necesario.

24.
Para conseguirlo, se propone que se autorice al Comité de Aplicación a decidir provisionalmente que una Parte ha regresado a la situación de cumplimiento, a lo que habrá de seguir la confirmación por una Reunión de las Partes.  Además, una Parte que esté en situación de incumplimiento tendrá derecho a pedir una reunión extraordinaria del Comité de Aplicación, si desea presentar pruebas de que se ha corregido la situación de incumplimiento.

25.
Además en, el programa de cada reunión de las Partes se incluirá automáticamente el examen de los casos existentes de incumplimiento pertinaz de disposiciones clave del Protocolo.
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Para economizar recursos, sólo se ha imprimido un número limitado de ejemplares del presente documento.  Se ruega a los delegados que lleven sus propios ejemplares a las reuniones y eviten solicitar otros.








